
XI CUMBRE 
DE PRESIDENTES 

CENTROAMERICANOS 

PROTOCOLO DE TEGUCIGALPA 

A LA CARTA DE LA ORGANIZACION DE 

ESTADOS CENTROAMERICANOS 

(ODECA) 

Los Pres identes de Cost a Rica, El Sal vador, Guatema l a, 

Honduras, Nicaragua y Panamá: 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario actualizar el marco jurídi c o de la 

Organización de Estados Centroamericanos (ODECA), readecuándolo a 

la real idad y necesi dades actuales , para alcanzar efectivamente la 

integración centroamericana; y 

Que dicha readecuación debe orientarse al establecimiento 

y con s olidación del SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA que 

dará seguimiento a todas las decisiones adoptadas en las Reuniones 

de Presidentes y coordinará su ejecución; 

POR TANTO: 

Deciden reformar la Carta de la Organización de Estados 

Centroamericanos ODECA ), suscrita en l a ciudad de Panamá, 

Repúbli ca de Panamá, el día 12 de diciembre de 1962 , por medio del 

presente Protocolo. Al efecto, los Presidentes Constitucionales de 

las mencionadas Repúblicas, con v ienen en el siguiente SISTEMA DE 

LA INTEGRACION CENTROAMERICANA: 

NATURALEZA, PROPOSITOS, PRINCIPIOS y FINES. 

Artículo 1.- Costa Rica, El Salvador, Guatemala, 

Honduras, Nicaragua y Panamá son una comunidad económico-política 

que aspira a la integración de Centroamérica. Con tal propósito se 

constituye el SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA, 
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inte g r ado por los Estados Miembros originales de ODECA y por 

Pan amá, que se incorpora como Estado Miembro. 

Articulo 2 .- El SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA 

es el marco institucional de la Integración Regional de Centroamé-

rica. 

Articulo 3.- El SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA 

tiene por objetivo fundamental la realización de la integración de 

Centr-oamérica, par-a constituirla como Región de Paz , Libertad, 

Democracia y Desarrollo. 

En ese sentido , se r-eafirman los siguientes propósitos: 

a) Consolidar- la democr-acia y fortalecer sus instituciones sobr-e 

la base de la e x istencia de Gobier-nos electos por sufr-agio 

uni v ersal, libre y secreto, y del irrestricto respeto a los 

Derechos Humanos. 

b) Concretar un nuev o modelo de seguridad regional sustentado en 

un balance r-azonable de fuer-zas , el fortalecimiento del poder

ci v il , la superación de la pobr-eza e x trema, la pr-omoción del 

desar-r-ollo sostenido, la pr-otección del medio ambiente, la 

erradicación de la violencia, la cor-rupción , el terrorismo, 

el nar-cotr- á fico y el t ráfico de armas. 

c ) I mpulsar un r-égimen amplio de liber-tad que asegure el 

desarrollo pleno y armonioso del individuo y de la soci e dad 

en su conjunto. 

d ) Logr- a r un siste ma r-egional de bienestar y justicia económica 

y s oci a l par a los pueblos centroamer-icanos. 

e) Alca n za r- un a unión económica y fortalecer el sistema finan-

c iero centroa mericano. 
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f) For talecer la región como bloque económico para insertarlo 

e x itosamente en la economía inte~nacional. 

g) Reafirmar y consolid a r l a autodeterminación de Centroa mérica 

en sus relaciones e x ternas, mediante un a estrategia única que 

f ortalezca y a mplie la pa rticipación de la región , en su 

conjunto, en el ámbito internacional. 

h) Promover, en forma armónica y equilibrada, el desarrollo 

sostenido económico, social, cultural y politico de los 

Estados miembros y de la región en su conjunto. 

i ) Establecer acciones concertadas dirigidas a la preservación 

del medio ambiente por medio del respeto y armonia con la 

naturaleza , a segurando el equilibrado desarrollo y e x plotación 

racional de los recursos naturales del ár-ea, con mir-as al 

establecimiento de un Nue v o Orden Ecológico e n la región. 

j ) Conformar el SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA 

sustentado en un ordenamiento institucional y juridico, y 

fundamentado asimismo en el respeto mutuo entre los Estados 

miembros. 

Articulo 4.- Para la r-ealización de los pr-opósitos 

citados , el SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA y sus 

Miembr-os pr-oceder-án de acuer-do a los principios fund a mentales 

siguientes: 

a ) La tutela , r-espeto y pr-omoción de los Derechos Humanos 

constituy en la base fundamental del SISTEMA DE LA INTEGRACION 

CENTROAMERICANA; 

3 

CENTRO AMERICA UNIDA PARA EL DESARROLLO HUMANO, INFANCIA Y JUVENTUD 
Tegucigalpa, Honduras, 12 - 13 de Diciembre de 1991 



XI CUMBRE 
DE PRESIDENTES 

CENTROAMERICANOS 

b) Pa z, Democ~acia, Desa~~ollo y Libe~tad, son un todo a~mónico 

e indivisible que o~ienta~á las actuaciones de los paises 

miemb~os del SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA; 

c ) La identidad cent~oame~icana como manifestación acti v a de los 

inte ~eses ~egionales y de la voluntad de pa~ticipa~ en la 

con s olidación de la integ~ación de la Región. 

d) La solida~idad cent~oame~icana como e x p~esión de su p~ofunda 

interdependencia, o~igen y destino común; 

e ) La g~adualidad, especificidad y p~og~esividad del p~oceso de 

integ~ación económica, sustentado en el desa~~ollo ~egional 

a~mónico y equilib~ado; y el t~atamiento especial a paises 

miemb~os de meno~ desa~~ollo ~elati v o; la equidad y ~ecip~o

cidad; y la Cláusula Cent~oamericana de Ex cepción. 

f) La globalidad del p~oceso de integ~ación y l a pa~ticipación 

democrática , en el mismo, de todos los sectores sociales. 

g) La segu~idad ju~ idica de las ~elaciones entre los Estados 

Miemb~os y la solución pacifica de sus cont~ove~sias. 

h ) La buena fe de los Estados Miemb~os en el cumplimiento de sus 

obligaciones , absteniéndose de establece~, convenir o adopta~ 

medid a alguna que sea contra~ia a las disposiciones de este 

Inst~umento o que obstaculice el cumplimiento de los p~in

cipi o s fundamentales del SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAME

RICANA o la consecución de sus objetivos. 

i ) E l ~espeto a los p~incipios y no~mas de las Ca~tas de la 

O~ganización de las Naciones Unidas (ONU) y de la O~ganización 

de Es t a dos Ame~icanos (OEA), y las Decla~aciones emitidas en 
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las Reuniones P~esidenciales cent~oame~icanas desde ma yo d e 

1986. 

MI EMBROS. 

A~ticulo 5.- Son Miemb~os del SISTEMA DE LA INTEGRACION 

CENTROAMERICANA, los Estados cent~oame~ic anos que acepten plena-

ment e las obligaciones de esta Ca~ta, mediante su apr-obación, 

~atif icación o a dhesión, y que 10 pongan en v igo~ de confo~midad 

con las disposiciones contenidas en el A~ticulo 36 del p~esente 

Inst~ume?nto . 

A~ticulo 6.- Los Estados Miemb~os se obligan a abste-

ne~se de adopta~ medidas unilate~ales que pongan en pelig~o la 

consecución de los p~opósitos y el cumplimiento de los principios 

fu ndamentales del SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA. 

A~ticu10 7 . - Se establece el Procedimiento de Consulta 

P~evia como sistema pe~manente ent~e los Estados Miemb~os para 

aquellos casos en que no hubiere li neamientos prev ios, en ma teria 

de relaciones económicas o de cooperación centroa merican a e x tra-

~~egionales. 

ESTRUCTURA INSTITUCIONAL 

A~ticu10 8.- El presente P~otoco10 modifica la est~uc-

tu~a institucional de Centroamé~ica, regulada anteriormente como 

ODECA, y a ella estarán vin culados los ó~ganos e instituciones d e 

integ~ación, los que goz ará n de autonomia funcional en el ma~co de 

una necesa ria y coherente coordinación intersectorial que asegure 

la ejecución eficiente y el seguimiento constante de las deci siones 

emanadas de la s Reuniones de Presidentes. 
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El funcionamiento de la est~uctu~a institucional debe~á 

ga~antiza~ el desar~ollo, equilibrado y a~mónico, de los sectores 

económico, social, cultu~al y político. 

A~tículo 9.- Los órganos e instituciones del SISTEMA DE 

LA INTEGRACI N CENTROAMERICANA, debe~án guiarse por los propósitos 

y p~incipios de este P~otocolo e inspira~se en ellos tanto en sus 

decisiones, estudios y análisis como en la prepa~ación de todas sus 

reuniones. 

Artícul o 1~.- Los Organos e Instituciones del SISTEMA DE 

LA INTEGRACION CENTROAMERICANA deberán cont~ibuir a la efectiva 

observancia y ejecución de los propósitos y p~incipios de este 

Protocolo. Esta obligación es imperativa y primaria en sus 

ordenamientos complementarios o deri vados, en los cuales deberán 

garantizar siempre la publicidad de sus resoluciones y el procedi

miento abierto al acceso de las personas según la naturaleza de 

cada Organo o Institución y de los asuntos a tratar. 

Artículo 11.- El SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAMERI-

CANA velará por la eficiencia y eficacia del funcionamiento de sus 

órganos e instituciones asegurando la unidad y la coherencia de su 

acción intrarregional y ante terceros Estados, grupos de Estados 

u D~ganizaciDnes internacionales. 

ORGANOS. 

Artículo 12 .- Pa~a la realización de los fines del 

SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA se establecen los 

siguientes Organos: 

a) La Reunión de P~esidentes; 

b) El Consejo de Ministros; 

c) El Comité Ejecutivo; 
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d) La Secretaría General 

Forman Parte de este Sistema: 

La Reunión de Vicepresidentes y Designados a la 

Presidencia de la Repú blica , que será un Organo de Asesoría y 

Consulta. Dicha Reunión se realizará ordinari a mente cada semestre 

y e x traordinariamente, cuando los Vicepresidentes así. lo deseen. 

Sus resolu ciones serán adoptadas por consenso. 

Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 4 de 

las Disposiciones Transitorias, el Parlamento Centroamericano 

(PARLACEN) como Organo de Planteamiento, Análisis y Recomendación, 

cuya s funciones y atribuciones son las que establecen su Tratado 

Constitutivo y Protocolos v igentes. 

La Corte Centroamericana de Justicia, que garan

tizará el respeto del derecho, en la interpretación y ejecución 

del presente Protocolo y sus instrumentos complementarios o actos 

derivados del mi smo. La integración, funcionamiento y atri bu,cio-

nes de la Corte Centroamericana de Justicia deberán regularse en 

el Estatuto de l a misma, el cual deberá ser negociado y suscrito 

por los Estados Miembros dentro de los novent a días posteriores a 

la entrada en vigor del presente Protocolo. 

El Comité Consultivo estará integrado por los 

sectores empresarial, laboral, académico y otras principales 

fuerzas vivas del Istmo Centroamericano representativas de los 

sectores económicos, soc i ales y culturales, comprometidos con el 

esfuerzo de integración ístmica. 

Este Comité tendrá como función asesorar a la 

Secretaría General sobre la política de la organización en el 

desarrollo de los programas que lleva a cabo. 
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REUNI ON DE PRESIDENTES 

ArtIculo 13.- La REUNION DE PRESIDENTES es el Organo 

Su premo del SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA. 

ArtIculo 14.- La REUNION DE PRESIDENTES se integra por 

los Presidentes consti tuciona 1 es de los Estados Miembros , y se 

realizará ordinariamente cada semestre, y extraordinariamente 

cuando asi lo decidan los Presidentes. Sus decisiones se adoptarán 

pOI"" consenso. El paIs sede de la REUNION DE PRESIDENTES será el 

Vocero de Centroamérica, 

realización de la misma. 

durante el semestre posterior a la 

ArtIculo 15.- Le corresponde a la REUNION DE PRESIDENTES 

conocer de los asuntos de la región que requieran de sus decisio-

nes, en materia de democracia, desarrollo, libertad, paz y 

seguridad. 

Corresponde particularmente a la REUNION DE PRESIDENTES: 

a) Definir y dirigir la po1Itica centroamericana, estableciendo 

las directrices sobre la integración de la región, asI como 

las disposiciones necesarias para garantizar la coordinación 

y armonización de las actividades de los órganos e institu

ciones del área y la verificación, control y seguimiento de 

sus mandatos y decisiones. 

b) Armoni zar las políticas e~teriores de sus Estados. 

c) Fortalecer la identidad regional dentro de la dinámica de la 

consolidación de una Centroamérica unida. 

d) Aprobar, en su caso, las reformas a este Instrumento que se 

planteen de conformidad con el Artículo 37 del mismo. 
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e) Asegu~ar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el 

p~esente Inst~umento y en los demás Acue~dos, Convenios y 

P~otocolos que constituyen el o~denamiento ju~idico del 

SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA. 

f) Decidi~ sob~e la admisión de nuevos miemb~os al SISTEMA DE LA 

INTEGRACION CENTROAMERICANA. 

CONSEJO DE MINISTROS. 

A~ticulo 16.- El Consejo de Minist~os esta~á integrado 

por- los Ministr-os del Ramo y, en caso e xt raordinario, por- un 

Viceminist~o debidamente facultado. El Ministro del Ramo del 

Estado Miembro que sea el Voce~o de Cent~oamé~ica, !Según el 

A~ticulo 14 del presente Protocolo, presidi~á en ese mismo semestre 

el Consejo de Minist~os respectivo. 

Co~responde al Consejo de Ministros dar el seguimiento 

que asegure la ejecución eficiente de las decisiones adoptadas por 

la REUNION DE PRESIDENTES en lo que concierne a su ~amo y p~eparar 

los temas que pueden ser objeto de la mencionada ReuniÓn. 

Por 1 a natu~a 1 eza de los temas a trata~, los Ministros 

podrán celebra~ reuniones inte~sectoriales. 

EL Consejo de Ministros de Relaciones E x te~io~es es el 

Organo Principal de Coo~dinación. 

A~ticulo 17.- Es competencia del Consejo de los Minist~os 

de Relaciones Exteriores lo ~elativo al proceso de democratización, 

pacificación, segu~idad regional y otros temas politicos, asi como 

la coordi nación y seguimiento de las decisiones y medidas politicas 

de carácte~ económico, s ocial y cultu~al que puedan tene~ ~eper

cusiones i nternacional es . Le corresponde igualmente la aprobación 
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del pr-esupuesto de la or-ganización centr-al, la elabor-ación de l a 

agenda y pr-epar-ación de las Reuniones de Pr-esidentes, la r-epr-esen 

t ación d e la r-egión a nte la comunidad inter-nacional, la ejecución 

d e l a s d e cisiones d e los Pr-esidentes en mater-ia de poI i tica 

inte r nacional region a l , la recomendación sobre el ingreso de nuev os 

mi e mbr-os a l SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA , asi como la 

d eci sión s obr-e l a admi s ión de obser-v ador-es a la misma. 

El Consejo de Ministr-os de Relaciones Ex ter-ior-es conocer-á 

de las pr-opues t a s de los distintos for-os de Ministr-os, a efecto de 

e l evar-l a s al conocimiento de la REUNION DE PRESIDENTES con sus 

observ aciones y recomendaciones. 

Ar-ticulo 18.- Es competencia del Consejo de los Ministr-os 

Responsables de la Integr-ación Económica y Desar-r-ollo Regional , 

e jecutar- l a s decisiones de la REUNION DE PRESIDENTES en mater-ia de 

integración económica e impulsar la politica económica integracio

nista en la r-egión. 

Ar-ticulo 19.- Los Consejos de Ministr-os r-esponsables 

de otr-os secto r-es tendr-án 1 a r-esponsabi 1 idad del tr-atamiento de 

los asuntos de su c ompetencia. 

Ar-ticulo 20.- La Reunión intersectorial de los Ministros 

de Relaciones Exterior-es y de los Responsables de la Integr- a ción 

Económic a y Desarrollo Regional tendrá como atr-ibución analizar, 

discutir y proponer a los Señor-es Presidentes la estrategia 

r- eg i onal con r-e s pecto a la participación activa de la región en el 

s i s tema económico inter-nacional y ejecutarla concertadamente. 

Ar-ticulo 21.- El quór-um del Consejo de Ministr-os se 

i nt e gra c o n la participación de todos los Ministros respectivos y , 

en c a s o ex t raordinario , por un Viceministro debidamente facultado. 
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En el Consejo d e Ministros, cad a Estado Mi embro tendr á 

sólo u n voto. Las d e cisiones sobre cuestiones de fondo deberán ser 

a d optad as por con sen so . Cuando haya dud a sobre si una decisión es 

de f o ndo o de procedimiento, se resol v erá por ma yoría de v otos. 

El Conse j o de Ministros, en las diferentes reuniones 

ord in ar ias , sectoriales o interse ctoriales, se realiz a r á con la 

frecuenci a q ue fu e re necesaria o a con v o c atoria de uno de sus 

mi emb r os o d e la REUNION DE PRESIDENTES. 

Artículo 22.- Sin per j ui cio de lo estab 1 ecido en el 

Artículo 10, las decisiones de los Consejos serán de oblig a torio 

cumplimiento en todos los Estados miembros y sólo podrán oponerse 

a s u e jecución disposiciones de carácter l e gal. En tal caso, el 

Consejo , prev io los estudios técnicos pertinentes , analiz a r á de 

nuev o e l asun t o y a comodará la decisión, en su c a so , al respecti v o 

o r den a mi e n t o legal. 

No obst a nte , tales decisiones podrán ser ejecutadas por 

los Estados miembros que no las hubieren objetado. 

Artículo 23 .- El Comité Ejecuti v o y la Secretaría general 

son los Organos Permanentes del SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROA

MERI CANA. 

COMITE EJ ECUTI VO 

Art í culo 2 4 . - El Comité Ejecuti v o se integra c o n un 

rep resen ta n te de cada uno de los Estados Miembros . Estos serán 

nombrados po r sus Presidentes, por intermedio de los Ministros de 

Rela ci o nes Ex t e rio r es. 

E l Comité Ejecuti v o será pres i dido por el represen tante 

del Estado sed e de la última Reunión Ordinaria de Presidentes. E l 
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Comité se reuniré. ordinariamente una v ez por semana y e x traor 

dinariamente cuando sea convocado por su Presidente. 

El Comité Ej e cut i vo tend~á las at~ibuciones siguientes 

a) Asegu~a~ la ejecución eficiente, po~ inte~medio de la Sec~eta 

r í a General, de las decisiones adoptadas en l a s Reuniones de 

Presidentes; 

b) Ve la~ po~ que se cumplan las diposiciones del p~esente 

Protocolo y de sus instrumentos complementarios o actos 

der-i vados; 

c ) Estab l ece ~ las políticas secto~iales y p~esenta~ po ~ 

conducto de su P~esidente, al Consejo de Minist~os de 

Relaciones Ex teriores, l a s propuestas que sean necesarias e n 

concordancia con las dir-ectrices generales emanadas de las 

Reuniones de Presidentes; 

d) Somete~ , po~ conducto de su P~esidente , al Consejo de 

Min i st~os de Relaciones E x te~io~es, el P~oyecto de 

P~esu puesto de la o~ganización cent~al del SI STEMA DE LA 

INTEGRACION CENTROAMERICANA; 

e) Propone~ al Consejo d e Minist~os de Relaciones E x te~io~es , el 

establecimiento de las Sec~eta~ías y órganos subsidiarios que 

esti me convenientes pa ra el efecti vo cumplimiento de los 

objetivos del SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA, 

especial me nte para ha cer posible la participación de tod os 

los sectores vin culados con el desarrollo integral de l a 

región y el proceso global d e integración; 
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f) Apro ba r los Reglame ntos e I n s trumen t o s q ue se el a bore n por 

las Secretar i as u otros órg anos o Secreta r ias del S ISTEMA DE 

g) 

LA I NTEGRACI ON CENTROAMERICANA. 

Rev i sa r- los in f ormes semestrales de a cti v idad es de la 

Sec r eta r i a Gene r a 1 y demás Secreta r ias y trasl adarl o s , con 

l as observ aciones y r ecomendaciones de los Consej os de 

Min is tros re s pec ti vos,al Consejo de Ministros de Relaciones 

Ex te r iores, por lo menos un mes antes de la celebración de su 

ú l t i ma reunión prev ia a l a REUNION DE PRESIDENTES , p a ra que 

e ste último l a s elev e a dicha Reunión; 

h) La s demás que s eñale el presente Protocolo y sus Instrumentos 

deri v ados o complementarios. 

SECRETAR I A GENERAL 

Artículo 25.- La Secretaría General e s tará a cargo de un 

Secretario General, nombrado por la REUNION DE PRESIDENTES por un 

periodo de cuatro a ñ o s . 

Articulo 26.- El Secreta rio General e s el má s alto 

funcionario administra t i v o del SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAME

RICANA Y tiene la representación legal de la misma. 

El Secretario General deberá ser nacional de cu a lquiera 

de los Estados Mi embros , persona de reconocida vocación integra-

cioni s ta , con alto grado de imparcialidad, independencia de 

criterio e integrid a d. 

El Sec r eta rio Gene ral tendrá las atribuciones s iguientes 

a) Rep r esenta r a l SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAMERI CANA en 

a l á mb ito inte rnacional de conformidad a lo establecido en el 
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presente Protocolo y cuando le sea encomendado por el Consejo 

de Ministros; 

b) Ejecutar o coordinar la ejecución de los mandatos que ~~ 

de las Reuniones de Presidentes, Consejos de Ministros y 

Comité Ejecuti v o; 

c) Elaborar el Reglamento Administrativo y otros instrumentos ed 

1 a Secretaria Genera 1 y someter loa 1 a consideración del 

Comité Ejecutivo; 

d) Gestionar y suscribir, previa aprobación del Consejo de 

Ministros competente, instrumentos internacionales 

enmarcados en el ámbito de sus competencias de conformidad a 

los principios y propósitos del presente Instrumento; 

e) Gestionar ante Estados, grupo de Estados, organismos y otros 

entes internacionales, la cooperación financiera y técnica 

necesaria para el buen funcionamiento del SISTEMA DE LA 

1 NTEGRACI ON CENTROAMERI CANA y el logro de los obj eti vos 

centroamericanos, y en tal sentido, suscribir contratos, 

convenios y aceptar donaciones y otros aportes e x traordi-

narios; 

f) Formular su programa de labores, elaborar su informe anual ed 

actividades y el proyecto de presupuesto, los cuales 

presentará al Comité Ejecutivo; 

g) Parti ci par con voz en todos los órganos de 1 S ISTEMA DE LA 

1 NTEGRAC ION CENTROAMERICANA, actuar- como la Secretaria 

permanente de las Reuniones de Presidentes, asegurando 

también los servicios de Secretaria y los servicios técnicos 

y administrativos que fueran necesarios; 
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Velar por el cumplimiento de la s disposiciones de este 

Protocolo y de sus instrumentos deri vados y complementarios 

y por la ejecución ef icaz d e las decisiones de la s Reuniones 

de Presidentes y del Consejo de Ministros , por todos los 

organismos e inst i tuciones de integración. A este efecto, el 

Secretario Ge neral se podrá r-eunir- con dichos organi s mos e 

instituciones, cuando lo estime oportuno o por indicación del 

Comité Ejecuti v o; 

i) Gestionar ante los Estados Miembros el efecti v o aporte cor-

respondiente al Presupuesto Ordin a rio y los e xt raordin a rios 

si los hubiere; 

j ) Nombrar y r emove r el personal técnico y administrativo de la 

Secretaría General de conformidad al Reglamento respectivo y 

tomando debidamente en cuenta un criterio proporcional de 

repres entación de las nacionalidades de los Est a do s Miembros; 

k ) Llamar la a tención de los órganos del Sistema sobre cualquier 

situación que , a su juicio, pueda afectar el complimiento de 

l os propósitos o de los principios del Sistema o amenazar su 

ordenamiento institucional. 

1) Ejercer las demás atribuciones que le confiere el presente 

Protocolo o que le asignen los órganos superiores y las que 

r esulten de sus instrumentos complementarios o derivados. 

Artícul o 27. - La Se cretaría General y el Personal de la 

Secretaría a ctuarán tomando únicamente en cue nta su ser v icio 

e xclusi v o a l S I STEMA DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA y no 

solicitarán ni reci birán inst r ucciones de Gobierno a lguno. 

Cada un o de los Es tados Miembros se obliga a respetar el 

carácter cent r oamericanista d el personal de la Secre taría General 
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y a no tratar de ejercer influencia alguna en el desempeño de s us 

funciones. 

Artículo 28. - La Secretaría que se ocupará de los 

asuntos económicos será la Secretaría Permanente del Tratado 

General de Integración Económica Centroamericana (SIECA) , la cual 

conservará la personería jurídica , atribuciones y funciones que le 

asigna dicho Tratado. 

La SIECA informará de sus actividades a la Secretaría 

General, a fin de promover el desarrollo armónico y equilibrado, 

de los aspecto~ económicos, con los aspectos políticos, sociales 

y cul turales , en la perspectiva de la integración global de la 

región centroamericana. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 29.- El SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAMERI-

CANA tendrá personalidad jurídica y su sede en San Salvador , 

República de El Sal vador, Estado con el cual concluirá un Acuerdo 

de Sede para la organización central del Sistema. 

Artículo 31Z1.- El SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAME-

RICANA gozará i nternacionalmente y en cada uno de los Estados 

Miembros de capacidad jurídica para el ejercicio de sus funciones 

y el cumplimiento de sus propósitos. Podrá, en particular, adquirir 

o enajenar bienes muebles e inmuebles, celebrar contratos y 

acuerdos, comparecer en juicio, conservar fondos en cualquier 

moneda y hacer transferencias. 

Artículo 31.- El SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAMERI-

CANA, podrá , en el marco de sus competencias, celebrar con terceros 

Estados u organismos, tratados o acuerdos de conformidad a los 

propósitos y pri ncipios del presente Instrumento. Podrá también 
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conclui~ acue~dos de asociación con te~ce~os Estados, en donde se 

estipulen derechos y obligaciones reciprocas y, en su caso, se 

tenga en cuenta el ca~ácte~ equitativo y complementa~io del t~ato 

que debe log~a~se pa~a e l SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA 

en sus relaciones con organismos o Estados de ma y or desarrollo. 

Las iniciativas o p~opuestas co~~espondientes l as 

somete~á el Sec~eta~io Gene~al a la conside~ación del Comité 

Ejecuti vo, que las elevará, con sus observaciones y recomen

daciones, al Consejo de Minist~os de Relaciones E x te~io~es. 

Las comunicaciones telefónicas o elect~ónicas o de otra 

naturaleza y la cor~espondencia del SISTEMA DE LA INTEGRACION 

CENTROAMERICANA, gozarán de f~anquicias en el territorio de los 

Estados Miemb~os. 

Articulo 32.- Los Estados Miembros del SISTEMA DE LA 

INTEGRACION CENTROAMERICANA cont~ibuirán a su sostenimiento, 

incluy endo al de sus organismos, con cuotas iguales. 

A~ticulo 33.- El Consejo de Ministros de Relaciones 

Ex teriores y Responsables de la Integración Económica y el 

Desarrollo Regional o~ganizará y pondrá en funcionamiento un 

si stema de auditoria y fiscalización financiera de los Organos e 

Instituciones del SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA . 

Los resultados de la auditoria y fiscalización financiera 

se publicarán anualmente en los Dia~ios Oficiales de los Estados 

Miembros. 

A~ticulo 34. - Los instrumentos complementarios o 

deri v ados que se susc~iban de c onformidad con las disposiciones 

d el presente Protocolo pod~án entra~ en v igen c ia mediante acuerdos 

ejecuti vos. 
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Ar-ticulo 3 5.- Este Pr-otocolo y sus instr-umentos 

complementa r-ios y der-i v ados pr-ev alecer-án sobr-e cualquier- Convenio, 

Acue r- do o Pr-otocolo suscr-ito entr-e los Estados Miembr-os, bilater-al 

o multilater-almente, sobr-e las mater-ias r-elacionadas con la 

integr-ación centr-oamer-icana. No obstante, quedan vigentes entr-e 

dichos Estados las di s posiciones de aquellos Con v enios, Acuer-dos 

o Tr-atados siempr-e que las mismas no se opongan al pr-esente 

instr-umento u obstaculicen el logr-o de sus pr-opósitos y objetivos. 

Toda contr-over-sia sobr-e la aplicación o inter-pr-etación 

de las disposiciones contenidas en el pr-esente Pr-otocolo y demás 

instr-umentos a que se r-efier-e el pár-r-afo anter-ior-, deber-á someter-se 

a la Cor-te Centr-oamer-icana de Justicia. 

Ar-ticulo 36.- El pr-esente Pr-otocolo ser-á apr-oba do o 

r-a t i f icado por- los Estados de Centr-oamér-ica, de confor-midad con 

sus r-espectivos pr-ocedimientos constitucionales. 

El Minister-io de Relaciones Exter-ior-es de la República 

de El Sal v ador- ser-á depositar-io inicial de los Instr-umentos de 

Rati f icación y Adhesión del pr-esente Instrumento, debiendo 

tr-asladar-los, par-a su depósito final, a la Secr-etar-ia Gener-al 

cuando ésta entr-e en funciones. 

Este Pr-otocolo tendr-á dur-ación indefinida y entr-a r-á en 

v igencia par-a los Estados que lo hayan r-atificado, ocho dias 

despué s de la fech a en que la ma y or-ia de los Estados signatar-ios 

de l a Car-ta de la ODECA depositen sus instr-umentos de r-atificación. 

Un a v ez e n v igencia se depositar-á copia cer-tificada de 

l as mismas en las S ec r-etar-ias Gener-ales de la ONU y de la OEA. 
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EL presente Protocolo queda abierto a la adhesión de 
Belice, que también podrá negociar un acuerdo de asociación o 
v inculación. 

Artí culo 37. - Los proyectos de reformas al Protocolo 
serán sometidos a consideración de la REUNION DE PRESIDENTES, por 
intermedio del Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores. 

Artículo 3B .- Este Instrumento no admite reservas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 1.- Los Organos e Instituciones creados en el 
marco del Procedimiento para Establecer la Paz Firme y Duradera en 
Centroamérica y los D~iginados en esfuerzos integracionistas 
precedentes a este Protocolo serán parte del SISTEMA DE LA 
INTEGRACION CENTROAMERICANA si fueren compatibles con sus propósi
tos, principios y con la estructura orgánica, de acuerdo al estudio 

de los ordenamientos jurídicos institucionales. 

Artículo 2.- Mientras se integra el Comité Ejecutivo, 
sus atribuciones las asumirá directamente el Consejo de Ministros 
de Relaciones Exteriores. 

Artículo 3.- Para los efectos de lo establecido en el 
párraf o 2 del artículo 35 y en tanto no esté integrada la Corte 
Centroamericana de Justicia, las controv ersias sobre la aplicación 
o interpretación de las disposiciones contenidas en el presente 
protocolo deberá conocerlas el Consejo Judicial Centroamericano. 

Artí culo 4. - Para los efectos de lo prev isto en 

artículo 12 con respecto al 
disposición se aplicará a los 

Parlamento Centroamericano, 

Estados que ya han efectuado 

ratificación del Tratado Constitutivo y sus Protocolos. 

el 
tal 
la 

EN FE DE LO CUAL, los Presidentes Constitucionales de las 
Repúblicas Centraomericanas firman el presente protocolo en s eis 
originales en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
Central, República de Honduras , a los trece días del mes de 
diciembre de mil novecientos noventa y uno. 
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